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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIT'DAD DE MÉKCO
PRESENTE

Hn ejer"cici<) a la facultad conferida a l¿r I.,ic. Rosa Icela Rodríguez Velázqrìez, Secretaria de Gobierncl de la
Ciudad de México, en la fraÇción II, del artículo 26 de la Ley Orgánicâ clel Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relâtiva ¿¡ la conducción de las relaciones de la fefa cìe

0obierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y â lo clispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fiacciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
¡\dnrinjstración Pública de la Ciuclad de Méxicc¡; por este medio adjunto el oficio AMC,/031/2020 cle fecha

20 de enero de 2020, signaclo por la Lic. Patricia fimena Ortiz Coutr"rrier, Alcaldesa en la Magdalena
Contreras, medi¡ìnte el cual remite ìa respuesta al Punto de Acuerclo emiticlo por ese Poder l,egislativo de

esta Cjudad y conrunicaclo mecliante el sinlilar MDSRPA/CSY/1675/2019.
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ALCALDESA EN LA MAGDALE
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DIRECCIÓN GENERAL DË GOslenr.,6l 4
olnecclÓN DË MoVILIDAD

Alcaldla La Magdalena Gontreras
Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2019

AMC/DGG tDut489t2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁN HEZ
Director General Jurldico y de ce Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Gi de México.
Fernando de Alva lxtlilxochitl
San Antonio Abad, 3er. Piso

185 esquina

Golonia Tránsito, Alcaldfa Guau
Presente

oc, C. P.06820

Por instrucciones de la Alca Lic. Patricia Jimena Ortiz Couturier y en atención a su oficio
número SGiDGJyE 212019 de fecha 13 de agosto del año que transcurre;
con el cual, remite el Punto de det 7 de agosto de este año; al respecto, le comento que:

íl

Las polfticas públicas que enm el Programa de Movilidad en esta DemarcaÇión, tienen como
objetivo el fomentar una cultura de movilidad, asumiendo como eje central al peatón y al
automovilista; es por ello, que se trazado acciones de seguridad y ordenamiento vial entre otros;
motivo por el cual, le comento ue esta Dirección está cumpliendo con lo solicitado en el
mencionado Punto de Acuerdo

Sin más por el momento, reciba u cordial saludo
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